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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Enero 29 de 2024 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTES: JHON ALEXANDER ALZATE Y OTROS 
EJECUTAD0S: HEREDEROS DE JOSÉ DANIEL SERNA SUAZA 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2015 00037 00 
ASUNTO: ORDENA OFICIAR REGISTRADURÍA DEL 

ESTADO CIVIL APORTE REGISTRO CIVIL DE 
DEFUNCIÓN 

 
 
Al expediente digital de la referencia, se incorporaron varios 
documentos por parte de MARÍA ISABEL GRISALES GÓMEZ, 
relacionados con el certificado de defunción de MARTHA ALICIA 
GRISALES GÓMEZ, en calidad de apoderada judicial de los acreedores 
en este asunto¸ su registro civil de nacimiento y el de su hermana 
MARÍA ISABEL GRISALES GÓMEZ, e imagen de la plataforma donde 
se consultó el presente proceso. 
 
Se encuentra acreditado el nexo filial que existió entre la abogada 
MARTHA ALICIA GRISALES GÓMEZ y la peticionaria MARÍA ISABEL 
GRISALES GÓMEZ. 
 
Ante la ausencia del registro civil de defunción que es el verdadero 
documento que acredita la muerte de una persona y no el allegado 
denominado “CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ANTECEDENTE PARA 
EL REGISTRO CIVIL”, y antes de definir lo concerniente, se dispone 
que por la secretaría de esta unidad judicial, se libre oficio a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, para que se digne expedir el 
correspondiente registro civil de defunción de la finada MARTHA 
ALICIA GRISALES GÓMEZ, y para el efecto se le adjuntará el 
mencionado documento. 
 
Se requiere lo anterior, para proceder como lo ordenan los artículos 159 
y 160 de la Obra General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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